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Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear definitivamente y con destino a las loc&
lida<:ies que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Pri
marIOS que se detallan las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria. 

Una unidad de niñas, que con la existente constituirá Gra
duada con dirección . con curso y dos unidades de niñas, . «Vir
gen de la MIlagrosa»; en el casco del Ayuntamiento de A1ba
cete (c¡¡¡pital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Dj.pu-
tación Provincial». ' 

Graduada con dirección con curso y cinco unidades de niñas 
en: la caHe San Pedro IV, número 562, del casco del Ayunta
mIento de Barcelona (capital) , ... dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Santa Maria de los Apóstoles». 

Graduada con direccIón con curso y tres unidades de niños, 
e~ el casco del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) , depen
dIente del Consejo Escolar Primario «San Francisco de Sales». 

Graduada con dirección con curso y dos unidades en el 
casco qel Ayuntamient~ de La Línea de la Concepción (cádiz) , 
dependIente del Consejo Escolar Primario «San Francisco de 
Sales». 

Una unidad de niños en la fabrica de armaS' de El Fargue, 
del AyuntamIento de Granada (capital), dependiente del Con· 
seJo Escolar Primario «Santa Bárbara». 

.Graduada «~!isto Sacerdote», con dirección con curso y dos 
umdades de nmos, en el casco del Ayuntamiento de Huelva 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario ({San Fran
CISCO de Sales». 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de la 
cane Magnesia, de Villaverde Alto, del Ayuntamiento de Ma
dri~ (capital) , la que qUedará con dirección con curso y ocho 
umdades (tres de niños, tres de niñas. y dos de párvulos), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «Nuestra Señora de la 
Luz», «Butano, S. A.». 

Una unidad de niños en el casco del AyuntamIento de Be
nahavis (Málaga) , dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Málaga». ' 

Una unidad de niños en la fábrica de Armas de Oviedo (ca
pitál) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Santa Bár
bara». 

Una unidad de niños en Troncosa-Santo Tomé de Piñeiro 
del Ayuntamiento de Marín (Pontevedra), dependiente del Con~ 
seJo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Pri
maria de Santiago de Compostela». 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Fuen
tes de Andalucía (Sevilla), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Nüestra Señora de la Merced». 

Una unidad de riiñas, que con las dos existentes, constitui
Tan Graduada con dirección con curso y tres unidades de ni
flas, en la plaza de Calvo Sote lo, número 2, de Sevilla (capi
tal), depeudiente 'del Consejo Escolar Primario «Hijas de la 
C¡¡.ridad de San Vicente de Paúl-Provincia Religiosa de Se
vilIá». 

Segundo.-EI funcionámiento de las Escuelas que ' se crean 
se acomodará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 y a la Orden ministerial de 3(} de junio de 
1963. 

Tercero.-Los respectivos Consejos Escolares PrImarIos ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de los Maestros conforlPe a las disposiCiones 
en vIgor. 

B.o digo a V. l. para su conocimiento y demas erectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años . . 
Madrid, 26 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN d.e 31 de julio de 1968 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en 
régimen de Consejo Escplar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Coa
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se justifica . la existencia de lo
cales . adecuados Y de los elementos necesarios para el fun
cionamiento, que los consejos E'scolares Primarios se com
prometen a proporcionar a su cargo la casa-habitación o la 
indemnización sustitutiva a los Maestros que las regentan: 
que existe crédito en el presupuesto de gastos de este Depar
tamento para la creación de plazas, y lo dispuesto en la Or
dep ministerial de 23 de enero de 19607 «cBoletín Oficial del 
Est.ado» de 4 de febrero y demás disposiCiones complemen
tarIas, 

Este Ministerio ha disP'llesto: 

Lo Que se creen definitivamente , con destino a las localida
des que se citan y sometidas oQ los Consejos Escolares Primarios 
que se detallan las sigUientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria : 

Una unidad de n1ñas en la calle de ' Villafranque:¡a, nú
mero 14, del casco del Ayuntamiento de San Vicente de Ras
peig (Alicante). dependiente del Consejo Escolar Primario «Vi
cente Llopis». 

Cuatro unidades de niños en la Graduada Parroquial «Cqr
pus Cristi», de Camino . Son Otleu, nÜIllero 131, del casco del 
AyUntamiento de Palma ' de Mallorca (Baleares) , dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Mallorca», la que quedará con dirección 
con curso y seis unidades de niños. 

Tres unidades de niñas, por transformación de las tres de 
nifios, y que con las tres de niñas de la calle Lepanto, nú
mero 3, de Badalona (Barcelona), constituirán Graduada con 
dirección con curso y seis unidades de niñas, dependiente del 
ConseJo Escolar Primario «Religiosas de 'Jesús Mar.Ía», pro
vincia de AragÓn. 

Dos unidades de niñas y una de niños en la calle MoUst, 
número 17, del casco del Ayuntamiento de Barcelona (ca
pital), dependiente del Consejo Escolar Primario «(Sagrado Co
razón de Jesús». 

Una unidad de niñas en la calle Constructora Naval, del 
casco del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Hermanas Carmelitas de 
la Caridad». 

Dos unidades de niñas de Enseñanza Especial en la calle 
Descartes, número 6, de Barceloria (capitaD, dependiente del 
Con;sejo Escolar Primario «Centro Médico de Audición y Len
guaJe». 

Una unidad de niñas en la calle Gandara, número 1'1, de 
Oleiros, del Ayuntamiento de Riveira (La Coruña) , dependien
te del Consejo Escolar Primario «Hijas de la Caridad». 

Una unidad de nifias, en Cabra de Santo Cristo (Jaén). 
dependiente del Consejo Escolar PriIllario «Cristo Crucificado». 

Una unidad de niñas de Enseñanza Especia l, en la Gra
duada del Poblado de Potasas de Navarra. de Berián, del 
Ayuntamiento de Galar (Navarra) , la que quedará con di
rección con curso y siete unidades (seis de niñas, una de 
de niñas de Enseñanza Especial) , dependiente del Consejo Esco
lar Primario «IvR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús». 

Una unidad de niñas, que con las existentes, constituirán 
Graduada' con dirección con curso y tres unidades (dos de 
niños y una de niñas) , en el casco del Ayuntamiento de Alba
ma de Murcia (Murcia), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Nuestra Señora de la Virgen del Rosario»-Caja de 
Ahorros. 

Una unidad de mños y una de niñas de Enseñanza Es
pecial, en la Graduada de igual carácter, del Instituto de 
Orientación Pedagógica «Sanatorio Villablanca, S. A.», de la 
partida Bellisens-Mas Planas (Tarragona), el que quedará con 
dirección con curso y siete unidades de Enseñanza Especial 
(tres de niños y cuatro de nifias) , dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Instituto de Orientación Pedagógica». 

Una unidad de niñas en la Graduada del barrio de UrI
barri, del ~asco d~1 A:¡;untamiento de Bilbao (Vizcaya), la . 
qU!l, Iluedara con dl:eccion con curso y tres unidades (dos de 
mI.1as ¡¡ una de parvulos), dependiente del Consejo Escolar 
PrImarIO «Esclavas del Sagrado Corazóm>-provincia de Cas-
tilla. . 

Tres unidades de niños y dos de niñas de Enseñanza Es· 
pecial en el Colegio Nacional de Cavieses, del Ayuntamiento 
de Santurce (Vizcaya), el que quedará con dirección sin cur
so, creándose la plaza y doce unidades ' (nueve de niñas dos 
d~ niñas de Enseñanza Especial y una de pátvillos), depen
dIente d Consejo Escolar Primario «Esclavas del Sagrado Co
razón de ,Tesús>>-provinCia religiosa de Castilla. . 

2.° El funcionamiento de las Escuelas Ilue se crean se 
acomodará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 y la Orden ministerial de 30 de. junio de 1963, 

3.° Los respectivos Consejos Escolares Prim :ios tendrán 
la f~ultad de elevar a este Ministerio la 'propuesta de nom
br~mlento de . los Maestros Nacionales, conforme a las dispo
slclones en vIgor. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos afias. 
Madrid, 31 de julio de 1968. 

VILLAR. P:ALASI 

Ilmo. Sr. Director generál de Ensefianza Primaria 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza en régimen ge
neral de provisión. 

. Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de riUevas Escuelas Nacionales de 
Ensefianza Primaria; 

Teniendo en cuenta que en tddos' los documentos Se justl!ica 
la neceSIdad de proceder a las creaciones de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficiQ de los intereses de la. Enseñanza y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito conSignado en 
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el Presupuesto de gastos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazaS de Maestros y Maestras nacionales y lo 
preceptuado en la vigente Ley de Educación Primaria. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren. creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan, las Siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria. por las que serán acreditadas las 
indemnizaciones correspondietnes a la casa-habitación: 

Alicante 

Tres unidades de nmas y una de parvulos en la AgrupaCión 
«Generalísimo Franco», del barrio de Benalúa, . del casco del 
Ayuntamiento de Alicante (capital). la que quedará con direc
ción sin curso y 14 unidades (seis de niños, seis de niñas y dos 
de párvulos). 

Una unidad de párVUlOS en el Colegio Nacional ({Gómez Na
varro», del casco del Ayuntamiento de Novelda, el que quedara 
con dirección sin cUrso y 24 unidades 00 de niños, nueve de 
niñas y cinco de párvulosl. 

Badajoz 

Una Ul~i,(la.d de niñas en la Agrupación «San Pedro Mártir», 
del casco del Ayuntanüento de Alconera, la que qUedará con 
dirección con curso y siete unidades I tres de niños, tres de ni-
ñas y una de párvulos) . . 

Una unidad de párVUlOS en la Graduada «Nuestra Señora de 
Loretü», del casco del Ayuntamiento de Higueras de Vargas. 

Dos unidades . de niñas en el Colegio Nacional «Ibáñez Mal'
tín», del casco del Ayuntamiento de Mérida, el que quedará 
con dirección sin curso y 14 unidades (ocho de niñas y seis de 
niños). 

Barcelona 

ColegiO Nacional «Nuestra Señora de Monserrat», . en cami
no de San Ginés deis Agudells, número 45. del casco del Ayun
tamiento de Barcelona (capital) , con dirección sin curso y 24 
unidades (12 de niños y 12 de niñas), y en su consecuencia se 
suprimen la unidad de niños número 27 y la de niñas núme-
ro 26, por no disponerse de locales adecuados. . 

Dos unidades de niños, dos de niñas y una de párvulos, que 
con las existentes constituirán Graduada con ·dirección con 
curso y 10 unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas y dos 
de párvulos) , en el casco del Ayuntamiento de Calella. 

Tres unidades de niños 'y una dirección sin curso en la Agru
pación «Milans del Bosch», del casco del Ayuntamiento de Giro
nella, la que quedara con dirección sin curso y 10 Unidades 
(seis de niños, tres de niñas y una de párvulos) . 

Una unidad de niñas, que con ias existentes constiturán 
Agrupación con dirección concurso y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas) , en el casco del Ayuntamiento de LUsá 
de Mont. 

Dos unidades de. niñas en el Colegio Nacional «San Cosme», 
del casco del Ayuntamiento de Prat de Llobregat, el que que
dará con dirección sin cursO Y 14 unidades (ocho de niñas y 

- seis de niños) y en su consecuencia se suprime la mixta «Las 
Palmeras». 

Una unidad de niños y une de niñas en la Graduada «Baeza 
Alegría», del casco del Ayuntamiento de San Andrés .de Llava
neras, la que quedará con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de niños y cuatro de niñas). 

Burgos 

Una mixta en La Mata, del Ayuntamiento de Gredilla de la 
Polera. 

Cáceres 

Una unidad de niños y una de niñas en la Agrupación del 
casco del Ayuntamiento de Aliseda, la que quedará con direc
ción sin curso y 12 unidades (cinco de niños, cinco de niñas y 
dos de párvulOS). 

Una de párVUlOS en e l casco del Ayuntamiento de Villa 
del Rey. 

Ciudad Real 

Cuatro unidades de niños y tres de niñas en el nuevo edi
ficio del casco del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, 
trasladándose a éste cinco unidades de niñas y cuatro de niños 
de la Glorieta del Caudillo, todas ellas del Colegio Nacional 
«Rufino BlancOl), el que quedará con dirección sin curso y 30 
unidades (17 de niños y 13 de niñas). 

La Coruña 

Vna mixta en Vilaseco-Castrelo, del Ayuntamiento de Vianzo. 

. Granada 

Una unidad de párvulos .en .el casco del Ayuntamiento de 
Aldeire. 

Una unidad de niños en el Colegio Nacional «Medina 01-
mos», del casco del Ayuntamiento de Guadix. 

Guadalajara 

Una unidad de párVUlos en el casco del Ayuntamiento de 
Casar de Talamanca. 

GUipúzcoa 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en el caco del Ayuntamiento de Larraul. 

Una unidad de niñas en la Agruoar.ión del casco del Ayun-
tamiento de Orio. . 

Huescf" 

Una unidad de mnos en la Graduada del casco del Ayunta
miento de Binéfar. 

Logroño 

Dos unidadt;s de niños, dos de niñas y dOS de párvulos en 
el Colegio NaclOnal_ {(Ba.talla de Clavijo», del casco del Ayun
tamlento de Logrono (capitaD, el que quedará con dirección 
sin curso y 24 unidades (lO de niñas nueve de niños y cinco 
de párvulos). , 

Una unidad de niños en la Agrupación «Gonzalo de Berceo», 
del ,casco d~l A~1fnta:ruento de Logroñ? (capitaD, la que que
dara con dlrecclOn sm curso y 12 umdades (cinco de niños. 
cuatro de niñas y tres ·de párvulos), 

Lugo 

Una mixta en Corneantes, del Ayuntamiento de Cervantes. 
Una mxita en Jantes, del Ayuntamiento de Cervantes. 
Una nüxta en Vilar de Donis, del Ayuntamiento de Cer-

vantes. . 
Una mixta en Freijeiro, del Ayuntamiento de Navia de 

Suarna. 

Madrid 

. . Una unidad de párVUlOS en el COlegio Nacional «Dr. Mara
n011», del casco del Ayuntamiento de Madrid (capitaD el que 
quedará con dirección sin curso y 14 unidades (ocho de niños 
cuatro de niña!" Y dos de párvulos). , 

Málaga 

Dos unida:ctes de nmos y una de mnas en el Colegio Nacio
nal (d3ergamm». del casco del Ayuntamiento de Málaga (capi

. tal), el que quedará con dirección sin curso y 34 unidades 
<15 de niños, 16 de niñas y tres de párvulOS). 

Navarra 

Una unidad de párVUlOS en Mutilva Baja, del Ayuntanüento 
de Aranguren 

_Tres unidades de niños en el Colegio Nacional «El vira Es
pana», del casco del Ayuntamiento de Tudela. 

Oviedo 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional 
«Francisco Franco», del casco del Ayuntamiento de Avilés. 

Una unidad de niños y una de niñas en la ' Agrupación del 
primer distrito del casco del Ayuntamiento de Avilés. 

Pontevedra 

Una unidad de niños en el nuevo edificio de Bora, del Ayun
tamiento de Pontevedra. trasladándose a éste la unidad de ni
ños y la de niñas y la mixta «Iglesia» transformada en niñas 
constituyendo Graduada con dirección con curso y cuatro uni: 
dades (dos de niños y dos de niñas). 

'Sevilla 

pos. unid,ades de niños y. dos de niñas en el Colegio Nacional 
«VICtoria Dlez», de la barrIada de la Candelaria del casco del 
Ayuntamiento de Sevilla (capital), el que quedará. con dirección 
sin curso y 22 unidades (11 de n iños y 11 de niñru;). 

Tarragona 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada del ' 
casco. del .~yuntamiento de Ametlla de Mar, la que quedará 
con dlrecClOn con curso y 11 unidades (cinco de niñas cuatro 
de niños y dos de párvulos). ' 

Una unidad de niños y una de niñas en la barriada Raquis 
del Ayuntamiento de Reus. · . ' 

Graduada con dirección concurso y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas) en Torreforta, del Ayuntamiento de Ta-
rragona (capital). > 

Santa Cruz de Tenertle 

Graduada con dirección con curso y ocho unidades (cuatro 
de niños y cuatro de niñas) en La 'Esperanza, del Ayuntamien
to de El Rosario. 
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Teruel 

Una unidad de parvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Escucha. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntanliento de 
Ojos Negros. 

Valencia 

Dos tmidades de niños y una dirección sin curso en la Agru
pa6ón «Elías Tormo», del casco del Ayuntamiento de Albaida, 
la que quedará con dirección sin curso y 12 unidades (seis de 
niños. cuatro de niñas y dos de párvulos). 

Una unidad de párvulos en la Agrupación «San Marcos», 
del casco del Ayuntamiento de Beniarjo, la que quedará con 
dirección con curso y seis unidades (dos de nifios. dos de niñas 
y dos de párvulos) . 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional 
cSan Juan de Ribera», del casco del Aytmtamiento de Burja
soto el que quedará con dirección sin curso y 16 unidades (nueve 
de nifias, cinco de nifios y dos de párvulos). 

Seis ' unidades de niñas, cuatro de niños, dos de párvulos y 
una dirección sin curso en la calle A,lemania, del casco de! 
Ayuntamiento de Burjasot, que con la Graduada de la calle 
Bailén constituirán Colegio Nacional con dirección sin curso 
y 20 unidades (ocho de nifias, seis de niños y cuatro de pár-
vulos). , 

Una unidad de nifias en la Graduada de la calle General 
Mola del casco del Ayuntamiento de Burjasot, la que quedará 
con dirección con curso y cinco unidades (dos de nifios, dos 
de nifias y una de párvulos), 

Uua unidad de niñas en la Graduada del casco del Ayunta
miento de LOl'iguilla 

Una unidad de párvulos en la Agrupación «San Pedro Após
tol», del casco del Ayuntamiento de Real de Montroy, la que 
quedará con dirección con curso y ocho unidades (tres de ni
fios, tres de niñas y dos de párvulos), 

Una unidad de niños y una de nifias en la Agrupación «En
rique Rambai», la que quedará con dirección cOn curso y seis 
unidades (cuatro de niñas, una de nifios y una de párvulos), 

, en el casco del Aytmtamiento deUtieL, 

Vizcaya 

Dos unidades de mnos y dos de niñas en el Colegio Nacio
nal «Maestro Zubeldia». del casco del Ayuntameinto de Portu
galete. 

Graduada con dirección con curso y ocho unidades (cuatro 
de nifios y cuatro de nifias) en la barriada Abacholo, del casco 
del Ayuntamiento de Portugalete. 

Dos unidades de nifios y dos de niñas en el COlegio Nacio
nal «Antonio Trueba», del casco ,del Ayuntamiento de Portu
galete. 

Tres unidades de nifios y tres de niñas en el Colegio Nacío- , 
nal «La Florida», de! casco del Ayuntamiento de Portugalete. 

Dos unidades de niños, dos de nifias y una de ' párvulos en 
la Agrupación del casco del Ayuntamiento de Sarturc~OrtuelJa. 

Zaragoza 

Cuatro unidades de niños. cuatro de mnas, dos de párvulos 
y una maternal, que con las existentes constituirán Colegio 
Nacional con dirección sin curso y 21 unidades (ocho de nifios, 
ocho de niñas, cuatro de párvulos y una maternal) en el casco 
del Ayuntamiento de La Almtmia de Dofia Godina. 

La dirección sin curso de la Agrupación del cas'co del Ayun
tamiento de Epila, por funcionara las unidades en distintos 
edificios, quedando con dirección sin curso y 10 unidades (cua
tro de niños, cuatro de nifias y dos depánvulos). 

2.0 Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las 10 calidades que se citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, que poseen viviendas que se ad
judicarán, conforme a lo dispuesto 'en el artículo 185 del Esta
tuto del Magisterio. 

Guipúzcoa 

Tres unidades de niños y una plaza Qe dirección sin curso, 
que con las existentes de niños constituirán Colegio Nacional 
con dirección sin curso y 10 unidades de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Ofiate 

P01ltevedra 

Una unidad de nmo, y una de nifia;; en el nuevo edificio 
de Arcade, del Ayuntamiento de Sotomayor, trasladándose a 
éste las dos unidades de nifios y dos de nifias existentes, cons
tituyendo Graduada con dirección con curso y seis unidades 
(tres de nifios y tres de nifiasl. ' 

Vizcaya 

Dos tmidades de nifios y tres de niñas, que con las existen
tes constituirán Graduada con dirección con curso y 14 unida,. 
des (seis de niños, seis de niñas y dos de párvulos) en el casco 
del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana. 

, 3.0 Que se consideren creadas definitivamente y con desti
no a las localidades que se citan las Escuela Nacionales que se 
mencionan, a base de las ' existentes que se expresan: 

Madrid 

Cuatro unidades de niños, por conversión de cuatro de niñas; 
en el Colegio Nacional «Polígono C de Carabanchel», del casco 
del Ay atamiento de Madrid (capital) . el que quedará con di
rección sin curso y 12 unidades (ocho de niños y cuatro de 
niñas). 

4.° P6>r las Inspecciones de Enseñanza Primariá y Comisio
nes Permanentes 'de Educación y Ciencia se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de julio último 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de los cO!Tientes) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento '! demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de agosto de ·1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se cons~ 
tituyen Consejos Escolares Primarios en distintas 
localidades, 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se const-i
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, 
a cuyo efecto acompañan los proyectos de Reglamento interno, 
que informa favorablemente la Inspección de Ensefianza Pri
maria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requiSitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 «(Bole
tín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y que los proyectos se 
ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan . 
. «Centro Santa Fé para Disminuidos Fisicos», en la calle 
Mier Mascó, número 1, del casco del Ayunt9J11iento de Valencia 
(capital), de ámbito local e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario : El Director General de Enseñanza Pri· 
maria. 

Presidente efectivo. El Consiliario de la Fraternidad Cató
lica de Enfermos de Valencia. 

Vocales : El Inspector de Enseitanza Primaria de la zona, 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Directora del Centro, una Enfermera, Jefe sanitario, y una Maes
tra nacional del Patronato. que actuará de Secretaria 

2.0 El Consejo Escolar queda facultado para proponer la crea
ción de Escuelas Nacionales en el ámbito establecido y a ejercitar 
el derecho de propuesta de los Maestros nacionales que las ' r~ 
gen ten, conforme al Reglamento que se aprueba por la presente, 
uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con la dili
gencia de aprobación y el otro se archivará en la Sección corres
pondiente del Departamento. En lo no previsto en el mismo regirá 
el Reglamento General de Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde 'a V. l . muchos años, 
1;Iadr!d. 6 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se su
primen Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en distintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por supresión de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que a continua
ción se relacionan, y 

Teniendo en cuenta que se justifican debidamente las peti
ciones y los informes emitidos, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que se consideren 
suprimidas las Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que 
a continuación se detallan, con efectos del final del curso ac
tual, salvo las que se encontrasen vacantes a 10 fueran antes 
de dicho plazo de efectividad inmediata: 

Albacete 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas de 
Santa Marta, del Ayuntamiento de La Roda, por no existir cen
So escolar. 


